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EL SALVADOR 
UNÁMONO·S PARA CRECER 

Dirección General de Aduanas 
- --

DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
DACG No. DGA-006-2018 

DIRIGIDO A: Funcionarios y empleados de la Dirección General de Aduanas, agentes 
aduaneros, importadores de encomiendas familiares y público en 
general. 

ASUNTO Prueba piloto para la simplificación de la valoración, clasificación y el 
despacho aduanero de importaciones de encomiendas familiares, que 
ingresen al país vía terrestre y marítima. 

l. FUNDAMENTO LEGAL

• Artículos 3, 8, 18, 22, 23 y 32 de la Ley Orgánica de la Dirección General de

Aduanas.
• Decreto Legislativo No. 647, de fecha 6 de diciembre de 1990.
• Art. 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 15, 24, 53 de la Ley Especial para Sancionar Infracciones

Aduaneras.
• Artículos 6, 8, 9, 1 O, 11, 44, 46, 58, 63, 64, 65, 69, 70, 7 4, 7 6 al 78, 83, 91 y 92, del

119 al 124, y 131, del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA).
• Artículos 5, 9, del 12 al 15, del 71 al 75,187,206, letra e), 217,218,220, 234,

241, del 311 al 313, 322, 323 y 377, del Reglamento del Código Aduanero
Uniforme Centroamericano (RECAUCA).

• Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GA TT).
• Artículos 2, 5, 1 O, 11, 12, 12-A, 14 literal h), 15, 17, 20, de la Ley de

Simplificación Aduanera.

11. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente Disposición Administrativa será aplicable por el Servicio Aduanero a 
las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la importación de 
encomiendas familiares que ingresen al país vía terrestre y marítima durante el 
período que dure la prueba piloto. 

111. DEFINICIONES

AENOR Km. 11.5 Carre ter a Panamericana, San Bart olo, llopango, El Salvador, CA 
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